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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH Y AÍMONOCE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis 
de Córdoba. (PP. 34/2010).

Vista la propuesta de revisión de tarifas de taxis formu-
lada por la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las 
facultades atribuidas a este órgano por el artículo 7 del De-
creto 266/1988, de 2 de agosto, en relación con lo dispuesto 
en la disposición transitoria primera del Decreto 365/2009, 
de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Concepto
Tarifas autorizadas

IVA incluido
Tarifa 1

sorue 43,1arednab ed adajaB
sorue 07,0odirrocer ortemólik roP

Por cada hora de espera 18,04 euros
Carrera mínima (3 km+bajada de 
bandera)
(3 km 0,6587+baj. band. 1,2516)

3,45 euros

Tarifa 2
sorue 76,1arednab ed adajaB
sorue 88,0odirrocer ortemólik roP
sorue 55,22arepse ed aroH

Carrera mínima (3km+bajada de 
bandera)
(3 km 0,8256+baj. band. 1,5594)

4,32 euros

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes (pe-
ríodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de septiembre 
de 2010):

- Servicios realizados en sábados, domingos y días festi-
vos de 0 a 24 horas.

- Servicios nocturnos en días laborables de 22 a 6 horas.
- Servicios realizados durante los días de Feria.

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes (pe-
ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 
2010 y el 1 de octubre y el 31 de diciembre de 2010):

- Servicios realizados en sábados, domingos y días festi-
vos de 0 a 24 horas.

- Servicios nocturnos en días laborables de 21 a 6 horas.
- Días 24 y 31 de diciembre, desde las 15 horas a las 21 

horas.
- Lunes, Martes y Miércoles Santo de 19 a 21 horas. 

Suplementos
sorue 05,0nóicatse ed adilaS

Suplemento por animales 1,00 euros
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 
(varios pequeños constituyen una maleta)

0,48 euros

Los días 24 y 31 de diciembre de 21 hasta las 6 horas, 
sábados, domingos y festivos en horario de 2,00 a 6,00 horas. 
Días de feria de 22 a 6 horas, y sábados y domingos coinci-
dentes con días oficiales de feria, se aumentará un 25% sobre 
la cantidad acumulada en Tarifa 2 (Tarifa 3).
Servicios especiales

sorue 03,7 otreuporeA oicivreS

El cobro de las cantidades pertinentes en las distintas Ta-
rifas en concepto de «Retorno» será en base a rebasar la señal 
de límite del casco urbano que dice «fin de tarifa normal de 
taxi» y dentro del término municipal de la ciudad. Entendién-
dose que mientras se esté dentro del casco urbano sólo se co-
brará lo que marque el taxímetro y a partir de rebasar el límite 
se cobrará además la vuelta hasta el referido punto. Caminos 
no asfaltados precio a convenir con el cliente.

Retorno:
Por cada kilómetro recorrido en Tarifa 1

sorue 07,0 )mk 1 ominím(
Por cada kilómetro recorrido en Tarifa 2

sorue 88,0 )mk 1 ominím(

Las cantidades finales llevan incluido el IVA correspon-
diente al transporte en Auto-Taxi del 7% o el que en su caso 
se fije legalmente.

Esta Resolución surtirá efecto desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2009.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón. 

AICITSUJ ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 634/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce comunicando la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo número 
634/2009, interpuesto por don Cristóbal Girón Ruiz contra la 
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se aprueba la re-
lación definitiva de la primera entrega de la bolsa de trabajo 
para las categorías profesionales de Limpiador y Peón Espe-
cializado de Artes Gráficas convocada en el concurso de ac-
ceso a la condición de personal laboral fijo del Grupo V, y a 


